
 1 

 

4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. D) Gobierno y Administración  
4. D) 2.Estatuto de los miembros y responsabilidad del Gobierno  
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 

 
TITULO III: La Generalitat 
CAPÍTULO IV: El Consell 

 
Artículo 31. 
La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del President se exigirá en los mismos 
términos que este Estatuto determina para los Diputados. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO III:  El Gobierno y la Administración de la Generalitat 
Sección primera: El Gobierno 

 
Artículo 70. Estatuto personal de los miembros del Gobierno. 
1. El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Consejeros, durante sus mandatos y por los actos presuntamente 
delictivos cometidos en el territorio de Cataluña, no pueden ser detenidos ni retenidos salvo en el caso de delito flagrante. 
2. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña decidir sobre la inculpación, el procesamiento y el enjuiciamiento 
del Presidente o Presidenta de la Generalitat y de los Consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la responsabilidad penal 
es exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TITULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO III: Del Gobierno de las Illes Balears 
 
Artículo 57. El Gobierno y su sede. 
5. La responsabilidad penal de los miembros del Gobierno será exigible en los mismos términos que se establezcan para los 
Diputados del Parlamento. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO IV: El Consejo de Gobierno 
 

Artículo 121. Estatuto y régimen jurídico. 
El régimen jurídico y administrativo del Consejo de Gobierno y el estatuto de sus miembros será regulado por ley del 
Parlamento de Andalucía, que determinará las causas de incompatibilidad de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no 
podrán ejercer actividad laboral, profesional o empresarial alguna. 
 
Artículo 122. Responsabilidad ante los tribunales. 
1. La responsabilidad penal de los Consejeros será exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. No obstante, para 
los delitos cometidos en el ámbito territorial de su jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

2. Ante este último Tribunal será exigible la responsabilidad civil en que dichas personas hubieran incurrido con ocasión del 
ejercicio de sus cargos. 
 
Artículo 123. Potestad expropiatoria y responsabilidad patrimonial. 
2. La Comunidad Autónoma indemnizará a los particulares por toda lesión que sufran en sus bienes o derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos de la misma. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TITULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO III: El Gobierno de Aragón o la Diputación General de Aragón 
 
Artículo 55. Estatuto personal de los miembros del Gobierno de Aragón. 
1. El Presidente y los demás miembros del Gobierno de Aragón, durante su mandato y por los actos delictivos cometidos en 
el territorio de Aragón, no podrán ser detenidos ni retenidos, sino en supuesto de flagrante delito, correspondiendo decidir, 
en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
2. Fuera del ámbito territorial de Aragón, la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. 
3. Una ley de Cortes de Aragón determinará el estatuto, las atribuciones y las incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 

 
TITULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO III: La Junta de Castilla y León 
 
Artículo 29. Prerrogativas. 
El Presidente y los demás miembros de la Junta, durante su mandato y por los actos delictivos cometidos en el territorio de 
Castilla y León, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, 
sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera de dicho 
territorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 

CAPÍTULO III: De la Junta de Extremadura y de la Administración 
Sección 1.ª: Del Gobierno de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 35. Estatuto de los miembros. 
1. El estatuto de los miembros de la Junta de Extremadura será regulado por ley de la Asamblea, determinándose en ella las 
causas de incompatibilidad. 
2. En todo caso: 
a) Los miembros de la Junta deberán residir en Extremadura. 
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EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

b) Los miembros de la Junta no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato parlamentario ni 
cualquier otra función pública que no derive de su cargo. Tampoco podrán desempeñar ninguna clase de actividad laboral, 
profesional o empresarial salvo en representación de participaciones o intereses públicos. 
c) La responsabilidad penal del Presidente y de los Consejeros será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura por los actos delictivos cometidos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. Fuera de este, la 
responsabilidad será exigible ante la Sala de lo Penal correspondiente del Tribunal Supremo. La responsabilidad civil por 
hechos relativos a su función será exigible ante aquel Tribunal Superior. 

 


